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Buenos días, señoras y señores asistentes,

El Sector Cultura, Recreación y Deporte ha desarrollado el enfoque de derechos como un imperativo ético para la implementación de acciones. Este enfoque desarrolla la misión sectorial de garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo de los derechos culturales, recreativos y deportivos de toda la ciudadanía bogotana.  

Las consideraciones principales de estos núcleos de derechos se pueden resumir en que entendemos la cultura no solamente como un bien o un servicio que el Estado debe proveer, sino además como aquellas prácticas de interacción que desarrollamos todas las personas en tanto seres humanos.  Por eso, además de brindar los equipamientos, parques, entornos y espacios adecuados, suficientes y bien dotados, y una oferta recreativa, artística, deportiva y de actividad física diversa y apropiada para todas las personas, el sector debe posibilitar los espacios y las condiciones para que las personas vivan, alimenten, conserven y/o transformen sus vivencias culturales y, con ello, sus propias identidades.

De igual manera, es importante reslatar entonces que no hay una sola cultura, sino muchas, que están en constante cambio y retroalimentación, por lo cual el eje de la interculturalidad es muy válido para comprender la importancia del diálogo cultural antes que la mera exposición de diferentes culturas sin relación alguna entre sí.

La cultura es la que engloba todas estas producciones humanas, en tanto construcciones de las vivencias de las personas: las formas de recreación, la conformación de identidades étnicas, etarias, barriales, el deporte en todas sus dimensiones, el arte, el pensamiento, las artesanías y las artes manuales, el patrimonio oral, gastronómico, físico y monumental, las memorias, las formas de usar nuestros cuerpos y mentes... 

Por ello, la diversidad étnica, cultural, social y etaria es uno de los factores más importantes para el desarrollo de nuestro sector.  El reconocimiento de esta diversidad y el imperativo sobre su respeto y valoración, constituyen ejes de trabajo sin los cuales no será posible llegar a contar con la cultura como el cuarto pilar del desarrollo en Bogotá.  Esto se desarrolla de manera coherente con los enfoques poblacional, diferencial y territorial.  El enfoque poblacional desde la cultura, implica una mirada atenta a la riqueza de los grupos humanos, desde su conformación como sectores sociales, grupos étnicos y colectivos etarios, para dar cuenta de las diferencias que hacen más grande la ciudad.  Por su parte, el enfoque diferencial implica el reconocimiento de que históricamente algunos grupos y personas han quedado al margen de las posibilidades para el crecimiento y disfrute de las oportunidades en igualdad de condiciones a otros grupos poblacionales, más vinculados a las lógicas del desarrollo; la razón de ser de este enfoque es la equidad, y el sector se compromete en su búsqueda y garantía.

El enfoque territorial admite que los territorios son los espacios cultural y socialmente intervenidos, por las personas y los grupos humanos que los habitan.  Por ello, y para la garantía de las condiciones para el ejercicio de los derechos en todos los territorios capitalinos, rurales y urbanos, el sector está comprometido con la definición de las líneas de intervención en las localidades, diseñando cuidadosamente el Plan de Gestión Local.  Hay que resaltar que el trabajo alrededor de la desconcentración ha estado en la Secretaría desde hace muchos años, garantizando el trabajo de personas del sector en todas y cada una de las localidades, hoy organizados en los llamados Equipos Locales de Cultura.  Estas personas, además de propender porque las acciones sectoriales lleguen a las localidades, participan de las dinámicas particulares de su localidad, reconociendo así la diversidad territorial y cultural que tiene Bogotá en su conjunto. 

Por todo lo anterior, queremos resaltar que la cultura así entendida, implica necesariamente que la ciudad se piense las prácticas deportivas, recreativas y de actividad física dentro del proceso de construcción cultural de la ciudad.  En este espacio queremos reflexionar acerca de la amplitud de la noción de cultura, y cómo ésta abarca el quehacer de todas las entidades que hacen parte de nuestro sector. 

Esperamos que estos espacios se repliquen, para ser cada vez más un sector consolidado que nos permita garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo de los derechos de todos y todas.  Muchas gracias.

Sean entonces bienvenidas y bienvenidos,

Catalina Ramirez Vallejo

